
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 034 fijado el (02) de 

septiembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2019-00164 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de junio del año 
dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2019-00164, informando que se recibe 
el expediente del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá quien REVOCÓ la 
providencia apelada. Sírvase proveer. 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede:  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  

 
Intégrese al contradictorio a SEGUROS DEL ESTADO S.A., como litisconsorte 

necesario por pasiva.  
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al litisconsorte, según lo previsto en el artículo 

8 del decreto 806 de 2020, al apartado electrónico juridico@segurosdelestado.com  
        
 En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de la 
demanda a la encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los 
dos días siguientes del envió del escrito de demanda junto con el auto admisorio, según lo 
previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 
            HÁGASELE entrega de una copia de la demanda. 

 
Por secretaria líbrese los oficios decretados en audiencia del 13 de agosto del 2020.  

  
             
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

ccc 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

mailto:juridico@segurosdelestado.com


Rafael Camilo Mora Rojas 

Juez Circuito 

Laboral 035 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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